
PLANIFICACIÓN
Nombre de la Unidad Administrativa Financiera o de la Entidad 

Operativa Desconcentrada que rinde cuentas:
HOSPITAL GENERAL PUYO

Pertenece a qué institución: MINISTERIO DE SALUD- ZONA 3

Adscrita a qué institución:

PLANIFICACIÓN
Función Ejecutiva

Función Legislativa

Función Judicial

Función de Transparencia y Control Social

Función Electoral

GAD

PLANIFICACIÓN
SECRETARIAS NACIONALES

MINISTERIOS COORDINADORES 

MINISTERIOS SECTORIALES

INSTITUTOS DE PROMOCIÓN Y NORMALIZACIÓN

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN

CONSEJOS NACIONALES DE IGUALDAD

EMPRESAS PUBLICAS

AGENCIAS DE REGULACIÓN Y CONTROL

SECRETARÍAS TÉCNICAS

BANCA PÚBLICA

SERVICIOS

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD

DIRECCIONES

CORPORACIONES

PROGRAMAS

CONSEJOS

OTRA INSTITUCIONALIDAD

NIVEL QUE RINDE CUENTAS: MARQUE CON UNA X

Unidad de Administración Financiera - UDAF:

Entidad Operativa Desconcentrada - EOD: X

Unidad de Atención o Gestión - UA-G:

PLANIFICACIÓN
Provincia: PASTAZA

Cantón: PASTAZA

Parroquia: PUYO

Dirección: 9 DE OCTUBRE Y BOLIVAR FEICAN

Correo electrónico: hgppuyo@gmail.com

Página web: www.hgp.gob.ec

Teléfonos: 593-3-2896-466

RUC:

PLANIFICACIÓN
Nombre del o la representante legal de la institución: AB. JUAN PABLO VALENCIA OLALLA

Cargo del o la representante legal de la institución: GERENTE DEL HOSPITAL GENERAL PUYO

Fecha de designación: 21 de julio del 2018

Correo electrónico: juan.valencia@hgp.gob.ec
Teléfonos: 0982228862

PLANIFICACIÓN
Nombre del o la responsable:

Cargo:

Fecha de designación:

Correo electrónico:

Teléfonos:

PLANIFICACIÓN
Nombre del o la responsable:

Cargo:

Fecha de designación:

Correo electrónico:

Teléfonos:

PLANIFICACIÓN
Nombre del o la responsable:

Cargo:

Fecha de designación:

Correo electrónico:

Teléfonos:

PLANIFICACIÓN

Período del cual rinde cuentas: Enero a Diciembre del 2018

Fecha en que se realizó la Rendición de Cuentas ante la 

ciudadanía:
25 DE FEBRERO DEL 2019

Lugar en donde se realizó la Rendición de Cuentas ante la 

ciudadanía:
AUDITORIO HOSPITAL GENERAL PUYO

ESTADÍSTICA

COBERTURA N.- DE UNIDADES

Nacional

ESTADÍSTICA

COBERTURA N.- DE UNIDADES

Zonal 3

Regional

Provincial 1 Hospital General Puyo

Distrital

Circuitos        

ESTADÍSTICA

NIVEL N.- DE UNIDADES COBERTURA N. USUARIOS GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Nacional

Zonal

Regional

Provincial 1 HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL GENERAL 67.388

HOMBRES : 25326         

MUJERES  : 42062    

INTERSEXUAL : 0

1.       Indígena: 5910    

2. Afro ecuatoriano/a-Afro

descendiente: 373  

3.       Negro/a: 59  

4.       Mulato/Mulata: 178  

5.       Montubio/a: 193

6.       Mestizo/a : 58790  

7.       Blanco/a : 206 

8.       Otro/a : 67

9. No sabe/no responde:

1612 

PRAS 2018

Distrital:

Circuital

Cantonal:

Parroquial:

Comunidad o recinto:

PROMOCIÓN

Se han implementado mecanismos de participación ciudadana 

para la formulación de planes y políticas
NO

Se coordina con las instancias de participación existentes en el 

territorio
NO

PROMOCIÓN MECANISMOS DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Consejo Ciudadanos Sectoriales NO

Diálogos periódicos de deliberación NO

Consejo Consultivo NO

Agenda pública de Consulta a la ciudadanía NO

Audiencia pública NO

Otros

TODS LOS 

PROCESOS

COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD ESPACIO EN EL QUE SE GENERO EL COMPROMISO
RESULTADOS 

AVANCE/CUMPLIMIENTO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 2018

DATOS GENERALES

FUNCIÓN A LA QUE PERTENECE

FORMULARIO PRELIMINAR DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

DATOS DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

COBERTURA GEOGRÁFICA NACIONAL: UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

COBERTURA GEOGRÁFICA TERRITORIAL: ENTIDADES OPERATIVAS DESCONCENTRADAS QUE INTEGRA:

COBERTURA GEOGRÁFICA: UNIDADES DE ATENCIÓN  O GESTIÓN QUE INTEGRA:

DOMICILIO

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

RESPONSABLE DE LA ENTIDAD OPERATIVA DESCONCENTRADA:

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

SECTOR:

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

mailto:hgppuyo@gmail.com#
http://www.hgp.gob.ec/#
mailto:juan.valencia@hgp.gob.ec#


PROMOCIÓN

MECANISMOS DE  CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA 

COMUNIDAD

PONGA 

SÍ O NO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

Veedurías ciudadanas NO

Observatorios ciudadanos NO

Comités de usuarios NO

Defensorías comunitarias NO

Otros NO

PLANIFICACIÓN PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SÍ O  NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE 

ESTE MOMENTO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN (Literal m Art. 7 

LOTAIP[1])

OBSERVACIONES

Conformación del equipo de rendición de cuentas: Unidad de 

Administración Financiera (UDAF), Entidad Operativa 

Desconcentrada (EOD) y Unidad de Atención.
31 DE ENERO DEL 2019

Diseño de la propuesta del proceso de rendición de Cuentas. 31 DE ENERO DEL 2019

Evaluación de la Gestión Institucional: Unidad de 

Administración Financiera (UDAF), Entidad Operativa 

Desconcentrada (EOD) y Unidad de Atención.

De 1 al 08 de Febrero del 

2019
Llenar el Formulario de informe de rendición de cuentas 

establecido por el CPCCS para la UDAF, EOD y Unidad de 

Atención.

Del 11 al 15 de Febrero del 

2019

Redacción del Informe de rendición de cuentas

Del 18 al 20 de Febrero del 

2019
Socialización interna y aprobación del Informe de rendición de 

cuentas por parte de los responsables.
Del 21 al 22 de Febrero del 

2019
Difusión del Informe de rendición de cuentas a través de 

distintos medios.

Del 18 al 22 de febrero del 

2019

Planificación de los eventos participativos

Del 18 al 22 de febrero del 

2019

Realización del evento de rendición de cuentas 25 de febrero del 2019
Fecha en que se realizó la rendición de cuentas ante la 

ciudadanía. 25 de febrero del 2019
Lugar donde se realizó la rendición de cuentas ante la 

ciudadanía:

Salón Auditorio del Hospital 

Provincial Puyo
Incorporación de los aportes ciudadanos en el Informe de 

rendición de cuentas . 27 de febrero del 2019

FASE 3
Entrega del Informe de rendición de cuentas al CPCCS, a través 

del ingreso del Informe en el sistema virtual. 15 de marzo del 2019

PROMOCIÓN

 TODOS LOS 

PROCESOS SEGÚN 

SUS 

COMPETENCIAS

OBSERVACIONES

(Reportar particularidades 

que dificultaron la 

incorporación del aporte en la 

gestión institucional)

NO

COMUNICACIÓN - 

TICs

MEDIOS DE COMUNICACIÓN No. DE MEDIOS MONTO CONTRATADO

CANTIDAD DE ESPACIO 

PAUTADO Y/O MINUTOS 

PAUTADOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE DESTINÓ A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONALES

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Radio:

Prensa: 

Televisión: 

Medios digitales:

TICs

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Publicación en el sitio Web de los contenidos establecidos en el 

Art. 7 de la LOTAIP. SI
Publicación en la pág. Web del Informe de Rendición de Cuentas y 

sus medios de verificación establecido en el literal m, del Art. 7 

de la LOTAIP. SI

PROMOCIÓN

ARTICULACIÓN DE  POLÍTICAS PÚBLICAS PONGA SÍ O NO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN
La institución tiene articulado el Plan Estratégico Institucional 

(PEI) al PNBV NO

La institución tiene articulado el Plan Operativo Anual (POA) al 

PNBV NO

PROMOCIÓN

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA LA IGUALDAD
SI /NO 

DESCRIBA LA POLÍTICA 

IMPLEMENTADA

DETALLE PRINCIPALES 

RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE COMO APORTA EL 

RESULTADO AL CUMPLIMIENTO 

DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

Políticas públicas interculturales SI
Atención del parto

intercultural a libre posición

Políticas públicas generacionales

Políticas públicas de discapacidades

Políticas públicas de género

Políticas públicas de movilidad humana

TODOS LOS 

PROCESOS 

(opcional tomar 

los indicadores 

GPR)

FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN 

VINCULAR LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL POA A LAS 

FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN 

ÁREAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DESCRIPCIÓN TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

PROVISIÓN

ATENCION INTEGRAL E INTEGRADORA A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD REHABILITACION Y CUIDADOS ESPECIALES EN 

SALUD A NIV
ENTREGA DE AUDÍFONOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD NIÑOS Y 

ADULTOS

AUDÍFONOS 

ENTREGADOS/AUDÍFONOS 

PROGRAMADOS 300 240 80% Literal k del Art. 7 de la LOTAIP

PROVISIÓN

GOBERNANZA
EXTENSION DE LA PROTECCION SOCIAL EN SALUD COBERTURA DE ATENCION A PACIENTES DE LA RPIS

NUMERO DE PACIENTES 

ATENDIDOS/ NUMERO DE 

PACIENTES REFERIDOS 66 66 100

PROVISIÓN
FORTALECIMIENTO RED DE SERVICIOS DE SALUD Y 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCION CRITICOS Y SEMI 

CRITICOS TOAL DE EQUIPOS RECIBIDOS 66 66 100

PROVISIÓN
INFRAESTRUCTURA FISICA   EQUIPAMIENTO   MANTENIMIENTO   

ESTUDIOS Y FISCALIZACION EN SALUD
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCION CRITICOS Y SEMI 

CRITICOS TOAL DE EQUIPOS RECIBIDOS

VIGILANCIA

FINANCIERO PROGRAMA DE REFORMA INSTITUCIONAL DE LA GESTION 

PUBLICA BENEFICIO A JUBILADOS

 BENEFICIOS A JUBILADOS 

PAGADOS/BENEFICIO A JUBILADOS 

PLANIFICADOS 12 9 75%

TIC
REESTRUCTURACION INTEGRAL E INNOVACION TECNOLOGICA 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

PLANIFICACIÓN

ÁREAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO % CUMPLIMIENTO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

SUPRESIÓN DE PUESTO(INCREMENTO DEL TECHO 

PRESUPUESTARIO )

BENEFICIO POR JUBILACIÓN                                                                                    590.614,25                              590.614,25   100,00%

TOTAL                                                                                    590.614,25                              590.614,25   100,00%

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

DESCRIPCIÓN DE  APORTES CIUDADANOS REPORTADOS EN LA 

MATRIZ DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PERÍODO ANTERIOR 

COMO COMPROMISO INSTITUCIONAL

¿SE INCORPORÓ EL APORTE CIUDADANO EN LA GESTIÓN 

INSTITUCIONAL?(PONGA  SÍ O NO)
RESULTADOS

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL

RENDICIÓN DE CUENTAS

FASE 0

FASE 1

BENEFICIARIOS

LISTADO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE PAUTARON PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ART. 7O Reglamento a la Ley Orgánica de Comunicación

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLANIFICACIÓN: ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS AL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

FASE 2

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN 

ARTICULACIÓN DEL POA A LAS FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA 

INSTITUCIÓN 

Describa los principales aportes ciudadanos recibidos:

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA Y PRESUPUESTARIA

META  POA

INDICADOR DE LA META % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN

CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: EN  CASO DE QUE NO PUEDA LLENAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR META, UTILIZAR ESTA MATRIZ



FINANCIERO TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GASTO CORRIENTE PLANIFICADO
GASTO CORRIENTE 

EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN 

PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 

EJECUTADO

11627994,32 10937655,24 10887509,13 690339,08 689628,58

ADMINISTRATIVO - 

COMPRAS 

PÚBLICAS

Ínfima Cuantía 225                           218.597,33   225                                 218.597,33   

Publicación

Licitación

Subasta Inversa Electrónica 32                       1.272.153,52   19                                 419.441,54   

Procesos de Declaratoria de Emergencia

Concurso Público

Contratación Directa

Menor Cuantía

Lista corta

Producción Nacional

Terminación Unilateral

Consultoría

Régimen Especial 22                           554.563,23   15                                 371.261,23   

Catálogo Electrónico 426                           685.428,25   81                                 240.328,19   

Cotización

Ferias Inclusivas

Otras

JURÍDICO

ENAJENACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

NO

NO

JURÍDICO

EXPROPIACIONES/ DONACIONES VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

NO

NO

TODOS LOS 

PROCESOS

ENTIDAD QUE RECOMIENDA RECOMENDACIONES Y/O DICTÁMENES EMANADOS

INFORME EL 

CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES Y 

DICTÁMENES

OBSERVACIONES 

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN 

(Literal h del artículo 7 de la 

LOTAIP)

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO DELEGACION 

PROVINCIAL DE PASTAZA

1.- Dispondrá y Vigilará que los servidores y entrantes, 

entreguen y reciban la información documental y digital 

de los procesos y actividades ejecutadas durante sus 

correspondientes periodos de gestión; además 

implementará medida para precautelar la integridad de 

la información disponible

Se implementó un formato 

qe verifica el cumplimiento 

de la entrega de 

información física y digital.

2.- Mantendrá el Archivo de la Documentación que 

sustente los pagos y procesos de contratación, 

organizada en orden cronológica y secuencial, a fin de 

contar con información integra y completa para su 

revisión

Se determinó un lugar 

específico para custodiar 

la información generada 

dentro del área 

administrativa financiera.

3.- Publicará la información relevante de los procesos de 

contratación de la etapa precontractual en el Portal de 

Compras Públicas; asignará el usuario a los 

Administradores de contrato; y vigilará que continue con 

la publicación de la información en la siguiente etapa 

hasta su finalización.

Se lo realiza conforme el 

avance de los procesos y 

determinando los 

administradores dando 

por finalizado los mismos 

en el portal de compras 

publicas.

4.- Realizarán la liquidación de plazos correspondientes, 

a base de la fecha de aceptación del proveedor orden de 

compra, en los casos en los cuales supere los tiempos 

de entrega establecidos en los convenios marco, 

determinarán los días de retraso, calcularán la multa 

que le corresponda y dependiendo de los días 

comunicarán al Gerente para su posterior notificación al 

SERCOP, según corresponda.

Se realiza la verificación 

de los convenios y se 

aplica las medidas 

correspondientes 

poniendo en conocimiento 

del jurídico para su 

notificación respectiva.

5.- Concederá ampliación de plazos para la entrega de 

bienes o servicios, de acuerdo a lo establecido en las 

condiciones contractuales, a fin de precautelar que la 

provisión de los bienes o servicios contratados cubran 

con la necesidad institucional y según las obligaciones 

contractuales.

Se aplica la normativa de 

contratación Pública en 

todos los procesos, con la 

finalidad de recibir dentro 

del tiempo necesario sin 

perjudicar a la Institución y 

proveedor.

6.-En  la recepción de los bienes o servicios 

contratados, liquidará los plazos de entrega según las 

condiciones establecidas en el contrato, pliegos y oferta, 

a fin de verificar su cumplimiento, caso contrario, 

determinará el número de días de retraso y establecerá 

la multa correspondiente, misma que deberá constar en 

el acta de entrega recepción y comunicada al área 

financiera para la liquidación económica.

El administrador de 

contrato verifica los plazos 

y dentro de su informe 

reporta el calculo de la 

multa y su monto con la 

finalidad de que se 

descuente en el pago.

7.-Verificará previo al Pago, el cumplimiento de los 

plazos de entrega recepción a fin de evitar que la 

entidad deje de retener valores correspondientes a 

multas de proveedores por retraso en la entrega de los 

bienes contratados.

Previo al pago se realiza 

el respectivo descuento de 

las multas determinadas.

8.-Previo a la asignación de las calificaciones a los 

oferentes y posterior suscripción del  informe para la 

habilitación de los mismos, verificaran que la 

documentación presentadas en sus ofertas, cumplan 

con lo requerido en los pliegos aprobados para el efecto, 

a fin de orientar la contratación en los mejores términos 

de calidad y precio en beneficio de la institución

Se realiza los procesos 

necesarios para su 

aplicación y toma de 

desiciones  en cuanto a la 

calidad y veficicación de 

los mismos.

9.- Vigilará que los pliegos de los procesos de 

contratación de servicios, se precise en forma clara lo 

parametros, requeridos en las especificaciones 

técnicas, características generales y condiciones 

mínimas, conforme la necesidad de la institución en lo 

referente a las áreas especificas que requieran el 

servicio, la frecuencia y valor unitario, co la finalidad de 

contar con una base de calculo para efectuar la 

liquidación menual del servicio.

Las unidades requirentes 

detallan las necesidades 

con las especificaciones 

para la adquisición de los 

bienes y/o servicios para 

que en lo posterior 

Compras Públicas 

adquiera los productos 

con su aplicación según la 

normativa y contratación 

de los mismos verificando 

su calidad.

10.-Realizarán la calificación de los oferentes, a base de 

los requerimientos establecidos en los pliegos, y los 

formularios y documentos presentados en las ofertas, a 

fin de identificar en cuanto a la calidad y precio en 

beneficio de la entidad.

Se elabora los pliegos y 

se verifica que la 

información este acorde a 

las necesidades para 

proceder con el proceso 

cumpliendo lo estipulado 

en los Pliegos.

11.- Los consumos de medicamentos, registrará 

mensualmente en las cuentas contables de existencia 

de medicamentos de los programas de medicina y 

Maternidad Gratuita 131-01-09 y 134-08-09, 

respectivamente a base de los informes de consumo 

proporcionado por la responsable de bodega de 

medicamentos; diferenciados los consumos de insumos 

médicos y odontológicos con la finalidad de contar con 

saldos reales disponibles para la toma de decisiones

Se recepta los informes 

emitidos por farmacia 

donde se realiza los 

ajustes pertinentes dentro 

del año 2017-2018.

12.- Al Final de cada año conciliarán los saldos entre las 

existencias de medicamentos y saldos contables; a fin 

de mantener consistencias entre saldos físicos y 

contables.

No se realiza las 

consiliaciones en vista 

que existen saldos de 

años anteriores y no existe 

informes.

13.- Entregará mensualmente al área financiera los 

consumos de medicinas, clasificados por programas de 

Medicina y Maternidad Gratuita, sin incluir consumos de 

insumos médicos ni odontológicos.

Se resive los informes 

mensualmente de los 

consumos efectuados,

14.- Mantendrá un registro individualizado y actualizado 

de los valores entregados como anticipos de 

remuneraciones a los servidores del Hospital, y sus 

correspondientes descuentos mensuales e informará al 

área financiera los saldos correspondientes, a fin de 

conciliar con los saldos contables.

no se realiza la 

recuperación de los 

montos en vista que son 

valores de personal que 

ya no labora en la 

Institución.

15.- Previo a elaboración de la nómina, verificará y 

registrará los valores correspondientes a descuentos por 

anticipos de remuneraciones, a fin de recuperar los 

valores entregados en el plazo establecido.

Se cumplió con los 

descuentos a los 

empleados que tenían sus 

anticipos y se recuperó los 

montos pendientes.

16.-Realizará mensualmente el seguimiento y 

conciliación de los saldos contables de la cuenta 112-01-

03 "Anticipo de Remuneraciones", a fin de mantener 

saldos reales y ejecutar lante. recuperación corresponda

Se concilio los saldos de 

los descuentos por 

Nomina.

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Finalizados 

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

Adjudicados

Literal i del Art. 7 de la LOTAIP 

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES. 

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES: 

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL, Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS

TIPO DE CONTRATACIÓN

ESTADO ACTUAL 


